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R.OGA. N9 O C fo  -2O19-ACFFAA

De fecha U JUN. 2019

1. LA ENTIDAD entregará diariamente a EL CONTRATISTA, la 
cantidad del personal que está autorizado a consumir el servicio 
de alimentación.
(...)
5. EL CONTRATISTA llevará un control de raciones diarias, 
alcanzado diariamente copia de dicho control a la ENTIDAD, de 
las raciones consumidas. ”

OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

Supervisión
1. La ENTIDAD a través de un personal designado por la Oficina 

de Recursos Humanos, llevará a cabo la supervisión del 
servicio, que se realizará en forma inopinada, siendo materia 
de supervisión la calidad del servicio, los mismos que deberán 
presentarse dentro de los alcances de las Bases 
Administrativas y Contrato.

2. Si como resultado de tales supervisiones y comprobaciones se 
determinará que esté se presta en forma deficiente o en 
desacuerdo con los documentos antes indicados, la ENTIDAD 
formulará por  escrito las observaciones. Cuando las observaciones 
sean subsanables, EL CONTRATISTA estará en la obligación de 
subsanarlas en un plazo no mayor de DOS (2) días calendario, 
contados desde la comunicación efectuada de dichas 
observaciones; de no subsanar en el plazo indicado la ENTIDAD 
podrá resolver el contrato, de conformidad con el inciso (c) del 
Artículo 36° de la Ley N° 30225 y su modificación efectuada 
mediante Decreto Legislativo N° 1341, y el Artículo 135° del 
Reglamento de la Ley N° 30225, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 350-2015-EF y su modificación efectuada mediante 
Decreto Supremo N° 056-2017-EF.
(...)

DETALLE S FINALE S DEL SER VICIO

(.. .)
• El person al que raciona deberá firma r la relación  de 

comensales en form a diaria previa a la entrega del menú y el 
CONCESIONARIO  se responsa bili za de mante ner actual izada 
dicha relación para el pago correspondiente.
(• •) ;

Que, al respecto , el Equipo de Acc ión Sim utánea  evidenció que en el 
per iodo de alcance de la acción simultánea, el 11 de mayo al 15 de jun io de 
2018, la Entidad: No en treg ó d iariamente al Con trat ista  la relación con la cantidad 
del personal que está  autorizado a recibir el servicio de alim entación;  no
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R.OGA. N 9Q Ü (ú  -2019-ACFFAA

De fecha 1A JUN. 2019

habiendo realizado encuesta nutricional alguna a los beneficiarios. Asimismo, 
advirtió que desde el 11 de mayo al 15 de junio de 2018, el Contratista, no 
entregó diariamente a la Entidad, copia del control de las raciones atendidas al 
personal militar;

Que, no obstante sin mediar la documentación que sustente la prestación 
del servicio, la Entidad inició el proceso de pago mediante Orden de Servicio N° 
0000143 de 11 de junio de 2018, elaborado por personal de logística; ordenado 
por el encargado de Logística y por el Jefe (e) de la Oficina General de 
Administración; y visado por Control Previo, Contabilidad y Tesorería, siendo 
que dos días hábiles después de haberse emitido la Orden de Servicio, el 
Contratista emitió el 13 de junio de 2018, la factura N° 0001-000115 con el RUC 
N° 10002223631 por 520 raciones con la descripción siguiente: “Por servicio de 
alimentación al personal de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas de 
acuerdo al Contrato N° 003-2017” por el monto total de S/4  940,00 soles; factura 
que se encuentra visada por Control Previo, Contabilidad y Tesorería;

Que, asimismo el 13 de junio 2018 la administración de la ACFFAA emite 
la “Acta de Recepción y Conformidad” del servicio, en la que señala: ..) el que 
suscribe, da conformidad a la Orden de Servicio que a continuación se detalla, 
cuyo objeto de contratación ha sido realizado a satisfacción cumpliendo 
con los términos contractuales acordados, en señal de lo cual firmó la 
presente en tal sentido autorizó que se proceda con el pago correspondiente". 
Acta que fue suscrita por el Jefe (e) de la Oficina General de Administración, y 
visado por Control Previo, Contabilidad, Tesorería y de Recursos Humanos;

Que, en el presente caso el Servidor Civil Juan VELARDE YAÑEZ de 
acuerdo a sus obligaciones señaladas en el Contrato Administrativo de Servicio 
N° 0066-2017-ACFFAA, en su condición de responsable del control previo, debió 
efectuar dicho control, como parte de sus funciones u obligaciones, verificando 
que exista la documentación que sustente el pago del Servicio de Alimentación 
para el Personal de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, por lo que 
ha incurrido en falta estipulada en el inciso f) del artículo 83 del Reglamento 
Interno de los Servidores Civiles -  RIS, al visar la Orden de Servicio N° 0000143 
de fecha 11 de junio de 2018 y el Acta de Recepción y Conformidad, sin mediar 
documentación que sustente la prestación del servicio en la ejecución del 
Contrato de Servicio N° 003-2017-ACFFAA -  Contratación de Servicios de 
Alimentación para el Personal de la Agencia de Compras de las Fuerzas 
Armadas, en el periodo 14 de mayo al 11 de junio de 2018, no efectuando el 
control previo respectivo;

Que, la Ley N° 30057 “Ley del Servicio Civil” tiene por objeto establecer 
un régimen único y exclusivo para las personas que prestan servicios en las 
entidades públicas del Estado, teniendo como finalidad alcanzar los mayores 
niveles de eficacia y eficiencia, y presten efectivamente servicios de calidad a 
través de un mejor Servicio Civil, así como promover el desarrollo de las 
personas que lo integran;
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R.OGA. N2 J C G -2019-ACFFAA

De fecha 1,4 JUN. 2019

Que, el artículo 98° del Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, señala las 
faltas que determinan la aplicación de sanción disciplinaria estableciéndose en 
el numeral 98.1. "La comisión de alguna de las faltas previstas en el artículo 85 
de la Ley, el presente Reglamento, y el Reglamento Interno de los Servidores 
Civiles - RIS, para e l caso de las faltas leves, por parte de los servidores civiles, 
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente"',

Que, el Reglamento Interno de los Servidores Civiles - RIS contiene las 
normas destinadas a determinar las condiciones a las que deben sujetarse la 
ACFFAA, sus servidores civiles, en lo que corresponda, en cumplimiento de las 
funciones asignadas, independientemente del régimen laboral al que 
pertenezcan;

Que, de acuerdo al artículo 83° del RIS, las faltas leves, en el que podrían 
incurrir los servidores civiles, considerando en el inciso f.- ‘‘El incumplimiento de 
funciones, órdenes o el descuido o negligencia en la realización del trabajo 
provoque algún daño o perjuicio a la entidad”',

Que, el Reglamento Interno de los Servidores Civiles -  El RIS contiene 
normas destinadas a determinar las condiciones a las que deben sujetarse la 
ACFFAA, sus servidores civiles, en lo que corresponda, en cumplimiento de las 
funciones asignadas, independientemente del régimen laboral al que 
pertenezcan;

Í J
Los servidores de la ACFFAA están obligados a sujetarse a lo 
establecido en el contrato de trabajo y a las normas del presente 
Reglamento, así como a cumplir las instrucciones escritas y 
verbales que disponga la ACFFAA por  intermedio de sus 
funcionarios autorizados para ello.

Que, el articulo 22° del Reglamento Interno de los Servidores Civiles (RIS) 
indica las obligaciones y deberes de los servidores civiles:

a. Cumplir con la normativa que le resulte aplicable, con el RIS y
en general con las normas internas que imparta la ACFFAA relativas 
a la función desempeñada.
b. Cumplir con las funciones asignadas, actuando con 
transparencia, probidad y actuando con absoluta imparcialidad 
política, económica y de cualquier otra índole.
( - ) ;
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R.OGA. Ng Q O fr ) -2019-ACFFAA

De fecha 1,t JUH. 2013

Que, cabe resalta r que durante la fase inst ructiva se ha velado por el 
derecho de defensa del Servid or Civil Juan VELARDE YAÑEZ, poniéndo le en 
con ocimiento  sobre el proced imiento admin istrativo discip lina rio instaurado, 
oto rgándose le el plazo cor respondiente de Ley, a fin que el citado servido r, 
presente su descarg o, y desl inde responsab ilidad por los hechos imputados, sin 
embargo el investigado  no ha presen tado informe de descargo ante el Órgano 
Instructor;

Que, en ese sentido , el Órgano  Inst ructor de acuerdo a la sanciones  
apl icab les,  previstas en el artículo  88 de la Ley del Servicio Civil y de la 
graduación de las mismas , establecida en el artículo  91, donde la sanción  
cor responde a la magnitud de la falta , según su menor  o mayor  gravedad; así 
com o en lo esta blecido en el a rtículo 64 del Reg lamento Interno de los Serv idores 
Civiles, con cluye con san cionar al Servidor Civil Juan  VELARDE YAÑEZ con 
AMONESTACIÓ N ESCRITA, por haber incu rrido  en falta  leve tipif icada en el 
inciso f) El incumplimiento de funciones, órdenes o el descuido o 
negligencia en la realización del trabajo, que no provoque algún daño o 
perjuicio a la entidad, del artículo  83° del Reglamento Interno de los Serv idores 
Civiles, toda vez que no cum plió  con sus funciones,  al no efectu ar el control  
previo de la documentación que ingresó a la Ofic ina General de 
Admin istración, respecto al pago del Servicio de Alimentación para el 
Personal de la Agenc ia de Com pras de las Fuerzas Arm adas, no obs tante 
sin mediar docum entac ión que sus tente la prestac ión del servicio en el periodo 
14 de mayo al 11 de ju nio  de 2018, viso  la O rden  de Servicio N° 0000143 de 11 
de junio  de 2019,  y el A cta  de Recepción y Conform idad ; inic iando el p roceso de 
pago, correspo ndien te a dich o periodo, por el Sev icio de Alm uerzo  para el 
personal de la ACFFAA  corresp ond ien te a la e tapa de pago: 11/12 meses (11 de 
mayo 2018 al 11 de ju nio  de 2018), por  un mon to tota l de S/ 4 940 .00 soles;

Que, sobre el part icula r, de acuerdo a la Directiva  N° 02-2015- 
SERVIR/GPGSC y el Anexo  2 Versión Actua lizada de la Directiva  N° 02-2015- 
SERVIR/GPGSC Rég imen Disc iplinario  y Proced imiento Sancionador que 
establece la Ley N° 30057 “Ley del Servicio  Civ il” , señala en el subpár rafo  16.3, 
del párrafo  16.-, que “en el caso de la amonestación escita , cuando  el Órgano 
Instruc tor y Sancionador recae  en el Je fe inmediato, el proced imiento se culm ina 
con la emisión del info rme a que  se refie re el párrafo  precedente, remitiéndose 

mismo, con form e se señala en el numeral  17.3 de esta  Directiva , al Jefe de 
s \ /¿ /Recurs os  Humanos o quien haga sus veces para que o ficialice la sanción, de ser

-— el caso;

Que, en el caso de amonestación escr ita, cuando  el je fe inmediato actúa 
como Órgano Instruc tor y Sancionador, una vez decid ida la sanción, este debe 
com unicar  al Jefe  de Recursos Humanos o el que haga sus veces, para que 
dicha sanción  sea puesta en con ocimiento  del Servido r, lo resuelto por este 
Órgano  Inst ructor y S anc ionado r;

Que, este  Órgano sancionador ha ver ifica do que no con cur re alguno de 
los supues tos eximentes de responsab ilidad,  respecto  a la Servido ra Civil al
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R.OGA. N 9 Q Q G  -2019-ACFFAA

U JÜN.2Q19De fecha 1» j u n '

Servid or Civi l Ju an  VELA R D E YAÑEZ estab lec idos en los artículos 103 y 104 
del Reglamento de Ley N° 30057 Ley del Servicio  Civil;

Que, de conform idad con lo disp ues to en la Ley N° 30057 “ Ley del Serv icio 
Civ il” , su Reglamento General aprobado por el Decreto  Sup rem o N° 040 -2014-  
PCM; la Directiva N° 02-20 15-SE RVIR/GPGSC “Régimen Discipl inar io y 
Pro ced imiento Sancion ador de la Ley N° 30057” , “Ley del Servicio Civ il” , 
aprobada  por Resolución  N° 101 -2015-SERVIR-PE y la Vers ión  actual izada de 
la Directiva N° 02 -20 15-SE RVIR/GPGSC “Régim en Discip lina rio y 
Pro ced imiento Sancionador de la Ley N° 30057, Ley del Servic io Civ il” ;

SE  RESUELVE:

Art íc ulo  1.- Imponer al Señor Ju an  VELAR DE YA Ñ EZ la sanción 
discip lina ria de A M O N ESTA C IÓ N  ESCRIT A por com isión de falta leve, la cual 
será e fectiva  una vez  que  qu ede  consentida la presente resoluc ión,  d ebiendo ser 
reg istra da poste riormente en su legajo con form e al subpár rafo  17.2 del párrafo 
17 de la Directiva N° 02-20 15-SE RVIR/GPGSC Régimen Discip lina rio y 
Pro ced imiento Sancion ador de la Ley N° 30057 Ley del Servicio Civil Versión  
actualizada Anexo 2.

Art íc ulo  2. - Notificar fotocop ia fedateada  de la presen te Resolución  al 
Señor JU AN VELA R D E YAÑEZ.

Regís trese, com uniq úese y ar chív ese.

/

/

/
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